
R
e
so

l. 
S

u
p
e
rs

a
lu

d
 1

6
6
7
 d

e
 D

ic
. 
1
2
 d

e
 1

9
9
7

N
IT

. 
8
0
5
.0

0
9
.7

4
1
-0

Área de Cobertura Coomeva Emergencia Médica

Cobertura en Cali

Mod. Mayo/2014MP-FT-682(Anverso)

El Área de Cobertura en la Ciudad de Cali es el siguiente:

Sector Norte, EXCEPTO los Barrios: Berlín, Bueno Madrid, El Hoyo, El Piloto, Evaristo García, Floralia, Guillermo Valencia, Ignacio Rengifo, La 
Isla, Las Américas (en Yumbo), Olaya Herrera.
Sector Oeste, EXCEPTO los Barrios: Berlín, Brisas de Mayo, El Mortiñal, Montebello, Terrón Colorado.
Sector Este, EXCEPTO los Barrios:  Alfonso Barberena, Andrés Sanín, Antonio Nariño, Calimio Decepaz, Calimio Norte, Charco Azúl, Cinta 
Larga, Ciudad Talanga, Comuneros, Decepaz, Eduardo Santos, El Diamante, El Poblado, El Pondaje, El Retiro, El Vallado, El Vergel, Fenalco 
Kennedy, Fepicol, Julio Rincón, La Gran Colombia, Las Orquídeas, León XIII, Lleras, Los Lagos, Los Naranjos, Los Robles, Manuela Beltrán, 
Marroquín, Mojica, Omar Torrijos, Petecuy, Puerta del Sol, Puerto Mallarino, Puerto Nuevo, Ricardo Balcázar, Rodrigo Lara Bonilla, San Benito, 
San Marino, San Pedro Claver, Sindical, Ulpiano Lloreda, Unión de Vivienda Popular, Villa Blanca, Villa del Lago, Villanueva.
Sector Centro, EXCEPTO los Barrios: El Calvario, El Hoyo, San Nicolás, San Pascual, Sucre.
Sector Sur, EXCEPTO los Barrios: El Jordán, La Nave, La Sirena, Los Chorros, Lourdes, Melendez parte alta, Nápoles parte alta, Siloé.

MEDELLÍN:

Se cubren las siguientes Comunas del  Área Urbana de Medellín:

La Candelaria; Laureles; La América; Poblado; San Javier: SOLO los Barrios San Javier 1 y San Javier 2;   Guayabal: EXCEPTO el Barrio 
La Colina;  Belén: EXCEPTO los Barrios  Las Violetas, Altavista  y Villa Café;  Buenos Aires: EXCEPTO los Barrios Juan Pablo II, Barrios de 
Jesús, Bomboná 2, Los Cerros, El Vergel, Alejandro Echavarría, Loreto, Asomadera 1, Asomadera 2, Asomadera 3, El pilar, Ocho de marzo;   Villa 
Hermosa: EXCEPTO los Barrios La Ladera, Batallón Girardot, Llanaditas, Los Mangos, Enciso, Sucre, El Pinal, Trece de noviembre, La Libertad, 
Villa Tina, San Antonio, Las Estancias, Villa Turbay, La Sierra, Villa Liliam;    Robledo: EXCEPTO los Barrios El Diamante, Aures 1, Aures 2, 
Palenque, Fuente Clara, Santa Margarita, Olaya Herrera, Pajarito, Monteclaro, Nueva Villa de la Iguaná, La Campiña;   Castilla: EXCEPTO los 
Barrios Florencia y Tejelo;   Aranjuéz: SOLO los Barrios Sevilla, San Pedro y Manrique Central 1.  NO SE CUBREN LAS COMUNAS: POPULAR, 
SANTA CRUZ Y MANRIQUE.

ENVIGADO
Área Urbana del Municipio, EXCEPTO los Barrios: Loma el Atravezado, La Pradera, La Inmaculada, El Chinguí, El Salado, La Mina, San Rafael, 
El Trianón, Loma del Barro, Las Palmas, El Vallano, El Escobero, Santa Catalina, Pantanillo, Perico.

SABANETA

Área Urbana del Municipio, EXCEPTO los Barrios: María Auxiliadora, Las lomitas, San José, Cañaveralejo, Pan de Azúcar. 

ITAGÜÍ
Área Urbana del Municipio, EXCEPTO los Barrios: San Juan Bautista, Araucaria, Artex, Playa Rica, Santa Cruz, El Palmar, Santa Ana, Las 
Margaritas, Las Brisas, San Javier, Villa Lía, 19 de abril, San Gabriel, San Antonio, Triana, San Francisco,
Las Acacias, El Tablazo, Calatrava, Fátima, El Rosario, La Unión, Santa María la Nueva, La Verde, Los Olivares, El Pedregal, Loma de los Zuleta, 
El Progreso, Los Gómez, El Ajizal, El Porvenir.

LA ESTRELLA
El Área Urbana, EXCEPTO los Barrios: San José, Tierra Amarilla, El Guayabo, Pueblo Viejo, La Bemejala, Peñas Blancas, La Culebra, La Raya, 
La Tablacita, Juan XXIII, San Isidro, Sagrada Familia.

BELLO
Comunas del  Área Urbana de Bello en las cuales se dá cobertura: La Madera, Santa Ana, Suárez y Niquía.

Cobertura  Área Metropolitana de Medellín

Cobertura  en  Bogotá

Localidad de Usaquén, Área comprendida entre la  Autopista Norte al Occidente y la Carrera Primera al Oriente, entre la Calle 100 al Sur y la 
Calle 200 al Norte, EXCEPTO: Mirador del Norte, Tibabita,  La Estrellita,  Buena Vista,  Horizontes  Norte, Tibabita rural, Torca, La Esperanza, 
Aurora Alta, Barrancas Oriental, La Cita, Santa Cecilia  Norte Rural, Bosque de Pinos, Santa Cecilia Puente Norte, Agustín Fernández, Bosque 
de Pinos III, Bosques de Pinos I, Ginebra, Las Delicias del Carmen, San Gabriel Norte, Santa Ana.

Localidad de Suba, el Área comprendida entre la  Autopista Norte al Oriente desde la Calle 200 al Norte, hasta la  Avenida 68 al Sur y el Rio Juan 
Amarillo,  Avenida Boyacá y Carretera Antigua de Suba al Occidente EXCEPTO los Barrios: El Charracal, La Cantarina, Casa Blanca Suba, San  
Fancisco, Calatayud, San Francisco, Mira Flores, Tuna  Alta, El Salitre, Tuna Baja, Vila Hermosa, Campanilla, Monarcas, Belice, Las Mercedes 
Suba, Portal de las Mercedes, Londres, Pinos de Lombardía, Almendros, Lombardía, Las Flores, Puerta de Sol, Tibabuyes, Santa Barbará, Aures 
II, Nueva Colombia, Rincón Boyacá, Nueva Tibabuyes, Prados de Santabárbara, La Gaitana, Simón Bolívar, La Sabana de Tibabuyes, Gibralta, 
Berlín, San Pedro, Lisboa, Santa Cecilia.

Coomeva Emergencia Médica



Localidad de Engativá;  el Área comprendida entre el Rio Juan Amarillo al  Noroccidente,  Avenida 68 al  Nororiente, y la Avenida  El Dorado  y al 
Occidente  hasta la Carrera 130 EXCEPTO los Barrios: Villa Teresita, Villa Constanza, La Rivera, San Antonio, Villa Sonia, Villa Gladys, Marandú, 
Los Laureles, El Mirador, Las Ferias, Las Ferias Occidental, Bellavista Occidente, Marcela.

Localidad de Fontibón;  el  Área comprendida entre la Avenida El Dorado al Norte, la Avenida Centenario (Calle 13) al Sur, la Avenida 68 al 
Oriente  hasta la Carrera 138 A  EXCEPTO los Barrios:  La Rosita, Veracruz, Villa Beatriz, Santander, La Cabaña , Versalles, La Giralda, El Carmen, 
Fontibón, Boston, Palestina, Saturno, Atahualpa, Centenario, Montecarlo, Bahía solano, Belén, Santiago Batavia, El Refugio, Zona Franca de Bogotá, 
Los Bohíos de Hunza, La Selva Dorada, Las Brisas, San Pablo, Melobo, Puente Grande, Pueblo Viejo Industrial , Florencia, Casandra, Moravia.   
                      
Localidad de Kennedy;  el Área comprendida entre la Avenida Centenario (calle 13) al Norte, el Rio Fucha y la  Avenida 68 al Oriente y Carrera 
86 al Occidente y  Calle 50 Sur y Autopista sur EXCEPTO  los Barrios: Santa paz, Valladolid, Monterey, Tayrona, Patio Bonito, María Paz, Catania, 
Francisco José de Caldas, Ciudad Kennedy , Carvajal Osorio, Floralita, Alquería La Fragua.

Localidad de Puente Aranda;  el Área comprendida entre Avenida Ciudad de Quito al Oriente, al Sur la Autopista Sur, al Occidente Avenida 68, 
al Norte Diagonal  22A  EXCEPTO los Barrios: El tejar , Santa Rita, La guaca , Los Sauces,  San Esteban, Ecopetrol.

Localidad Antonio Nariño;  el área comprendida entre  Avenida 27 Sur y La Hortúa, Avenida 1ª de Mayo y Carrera 10  EXCEPTO los Barrios: 
11 de Noviembre, La Fragua, San Jorge Central, Villa Mayor, Eduardo Rey, La Fraguita, Santander, Restrepo.

Localidad  de Los Mártires;  el Área comprendida entre Avenida 26 al Norte, Carrera 10 al Oriente,  Avenida Ciudad de Quito (AV NQS) al 
Occidente, Avenida 1ª al Sur EXCEPTO los Barrios: Santa Isabel, Veraguas, Mariscal Sucre, Ricaurte, Paloquemao, Sabana, La Pepita, Voto 
Nacional, Eduardo Santos, San Victorino, Santafé, Samper Mendoza, Florida, El Listón.

Localidad de Barrios Unidos, el Área comprendida entre la  Avenida Calle 68 al norte, avenida calle 63 al Sur, Carrera 63 al Occidente y Avenida 
Caracas al Oriente EXCEPTO  los Barrios: La Concepción , La Esperanza, Rafael Uribe, Colombia, Muequeta, Siete de Agosto, Quinta de Mutis, 
Benjamín Herrera, La Paz, Doce Octubre, Gaitán; San Fernando.

NO SE TENDRÁ COBERTURA  EN LAS LOCALIDADES DE SANTA FE,  SAN CRISTOBAL, USME, TUNJUELITO, BOSA, LA CANDELARIA, 
RAFAEL URIBE, CIUDAD BOLIVAR Y SOACHA.

Cobertura  en  Barranquilla

Cobertura  en  Cartagena

El  Área de Cobertura en la Ciudad de Barranquilla será la siguiente:

Metropolitana :  Buenos Aires, Cevillar, Ciudadela Veinte de Julio, El Santuario, Kennedy, La Alboraya, La Sierra, La Victorias, Los Continentes, 
Los Girasoles, San José.

Norte Centro Historico:  Abajo, Altos del Prado, América, Bellavista, Betania, Boston, Campo Alegre, Centro, Ciudad Jerdín, Colombia, El Castillo, 
El Golf, El Porvenir, El Prado, El Recreo, El Rosario, El Tabor, La Concepción, La Cumbre, La Loma, Las Delicias, Las Mercedes, Los Alpes, Los 
Jobos,  Los Nogales, Mercedes Norte, Modelo, Montecristo, Nuevo Horizonte, San Francisco, Santa Ana, Villa Country.

Riomar:  Altamira, Altos de Riomar, Altos del Limón, Altos del Parque, Andalucia, El Limoncito, El Poblado, Granadillo, La Campiña, La Floresta, 
Las Flores Zona Industrial, Las Tres Avemarías, Paraiso, Riomar, San Salvador, San Vicente, Santa Mónica, Solaire, Villa Carolina, Villa del Este, 
Villa Santos.

Sur Oriente:  Alfonso López, Antonio Galán, Atlantico, Bella Arena, Boyacá, Buenos Aires, (Parte) Chiquinquirá, El Campito, El Limón, El Tayrona, 
La Magdalena, La Unión, Las Dunas, Las Nieves, Las Palmas, Los Laureles, Los Trupillos, Montes, San Nicolás, San Roque, Santa Helena, 
Universal, Villa del Carmen, Zona Franca.

Sur Occidente: Buena Esperanza, Carlos Meisel, Ciudadela de la Salud, Colinas Campestres, El Carmen, El Eden, El Rubi, El Silencio, El Valle, 
La Ceiba, La Florida, La Libertad, Las Colinas, Las Estrellas, Las Terrazas, Loma Fresca, Los Andes, Los Pinos, Lucero, Mercedes Sur, Nueva 
Granada, Olaya Herrera, Pumarejo, San felipe, San Isidro, Santo domingo, Villa del Rosario. 

MP-FT-682(Reverso)

El  Área de Cobertura en la Ciudad de Cartagena será la siguiente:
 
Zona Norte Centro :  Castillo Grande, Ciudad Amurallada, Getsemani, Marbella, Cielo Mar, Paseo Bolivar, Lo Amador (Via Principal), Avenida 
del Lago, El Laguito, San Diego, La Boquilla Sector Los Morros, Daniel Lemaitre (Hasta Urbanización El Virrey), Urbanización La Española, Pie 
de la Popa, Martinez Martelo.

Zona Intermedio: María Auxiliadora, Amberes, Paraguay, Alto Bosque, San Isidro, Zaragocilla, Santa Clara, Campiña, Mirador de Zaragicilla, Los 
Corales, La Troncal, Bosquecito, Andalucia, Nuevo Bosque, Escallón Villa, Castillete, El Cairo, Buenavista.

Zona Sur:  Campestre, Camaguey, Carmelo, La Central, 13 de Junio, San Antonio, La Castellana, Las Delicias, San Pedro, Providencia, San 
Fernando, Alameda La Victoria, Los Cerezos, Las Palmeras, Ternera, Sector Mi Vaquita, Los Jardines, El Golf, Santa Mónica, Blas Lezo, San 
Pedro Martir, Las Gavias, Tacarigua, Contadora, Los Alpes, La Plazuela, Socorro, El Recreo, Villa Rubia, Anita, Villa Rosita, Simón Bolivar, La 
Princesa, Zona Industrial Mamonal. 


